
tíolcttn 
DE U PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números del BOLBTIN qua correspondan al 
distrito, dispondrán que se ilje un ejemplar en el 
•itio dé costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación gue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscrícíon. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridudes, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 28 de Agosto.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante^ salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

SECCION DE FOMENTÓ. 

Minas. 

D . R I C A R D O G A R C I A M A R T I N E Z , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: quo por D. Lorenzo 
del Rio Vega, vecino de Camposo-
l i l lo , se ha presentado en la Secc ión 
de fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 20 del mes de l a 
fecha á las doce de su m a ñ a n a una 
solici tud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de cobre 
l lamada Concita, si ta en t é r m i n o c o -

. mun de los pueblos de Rucayo y 
Quintáni l la , Ayuntamiento de V e -
gamian, sit io denominado tabla del 
calero,-y l inda a l N . con la cumbre 
del pico, a l M . con sitio denominado 
do prayuelo y al P . con tablas del 
calero; hace la des ignac ión de las 
citadas 12 pertenencias en la i'drma 
siguiente: 

So t end rá por punto do partida 
una calicata que se encuentra á los 
50 metros del sitio y a expresado, 
las 8 pertenencias se medi rán entre 
el N . y S. con dirección a l regalar 
do Utrero y las c u ü t r o restantes a l 
lado del P-, midiendo de anchura 
200 metros al N . y 100 al M . y que
da formado el cuadro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l i c i 
t ud , s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreho^solicjtado, j i e g u n 
previene el art. 24'du l a ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 20 de Agosto de 1887. 
llleardo Gareln. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
de CoafrlbucIoacH y Rentas 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Sulsiclio.—Circular. 
La. Dirección general de Contr i 

buciones, con fecha 20 del actual, 
recomienda al Sr. Delegado do H a 
cienda do la provincia l a exacta 
apl icación y publicidad de una Real 
orden do 9 de Jul io ú l t imo , publica
da en lu primeríi columna, pág ina 
408 do la Gaceta o/teitil do 9 del ac
tual , n ú m . 221, sobre exenc ión do 
cont r ibuc ión industrial por el con
cepto do consignatarios do buques 
á los comerciantes do frutos colo
niales y extranjeros, comprendidos 
en epígrafe 23 do !a tarifa S." v i g e n 
te, cuyo tenor es e l siguiente: 

«l imo. Sr . : He dado cuenta al Rey 
(Q. D . G.) , y en su nombre ¡i la 
Reina Regento •del Reino, del expe
diente de defraudación instruido 
por la Adminis t rac ión do Contr ibu
ciones y Rentas de Pontevedra á don 
Manuel B á r c e n a s , comerciante de 

V i g o , en el concepto de cons igna
tario de buques en cuyo expedien
te ha emitido la Sección de Hac ien 
da del Consejo de Estado el s igu ien
te informe: 

« E x c m o . Sr . : Con Real orden fe
cha 28 de A b r i l ú l t imo ha remitido 
V . E . á informe de esta Secc ión el 
expediente instruido á D . Manuel 
Bárcenas sobre pago de cont r ibu
ción industr ial como consignatario 
de buques, y otros expedientes se
guidos á varios comerciantes d e . V i -
go, provincia de Pontevedra, por el 
mismo, concepto"! "' 

Resulta de los antecedentes del 
primero, que los inspectores de la 
con t r ibuc ión Je subsidio, D . J o a 
qu ín Arias y D . Raimundo Piñe i ro 
giraron una visi ta á la casa comer
cio de D . Manuel Bárcenas en V i g o 
en 20 de Octubre do 1886, l evan 
tando acta do comprobac ión para 
hacer constar que dicho comercian
te venia ejerciendo la industria de 
consignatario de buques do vapor y 
de ve la do larga t raves ía hac í a m á s 
de dos aüos correspondiente al n ú -

) mero 16, tarifa 2.° del reglamento, 
s in pagar más cuota que la sefialada 
en el n ú m . 23 de la misma tarifa. L a 
Adminis t rac ión de Contribuciones y 
Rentas de Pontevedra declaró al i n 
teresado ¡ocurso en la penalidad quo 
determinan los casos 1.° y 2.° del 
art. H C del reglamento por conside
rarle comprendido en el caso de de
fraudación que menciona el párrafo 
primero del art. 109, pero el Delega
do do Hacienda declaró en 24 de D i 
ciembre del a ñ o ú l t imo que, siendo 

¡ e l expediento do comprobac ión no 
| procedía la imposición del recargo 
j do la cuota do 345 pesetas seña lada 
I en el n ú m . 16 de la tarifa 2." coofir-
! mando el acuerdo en lo d e m á s . 
I Contra dicho fallo recurro en al~ 
; zada ante V . E . e l comerciante don 
! Manuel Bárcenas , habiendo infor

mado, tanto la Dirección general de 

Contribuciones como l a de lo C o n 
tencioso, que procede revocar el 
acuerdo apelado en este expediente 
asi como los r eca ídos en otros c a 
torce m á s que nominalmente m e n 
ciona y que a c o m p a ñ a n al de B á r 
cenas, por tratarse en todos ellos de 
comerciantes matriculados que pue
den ejercer t a m b i é n la industria de 
consignatarios de buques, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 39 y 
ep íg ra fe 23, tarifa segunda del re 
glamento vigente sobre la con t r i 
bución industr ial , a ñ a d i e n d o el ú l 
timo do los onuncia'dos centros i n 
formantes que se debe dar c a r á c t e r 
general á la reso luc ión que en este 
expediente se adopto, con el fin de 
evitar los errores á quo pueda dar 
lugar l a r edacc ión del ep ígrafe 23 
de l a tarifa segunda. Poco ha do 
añad i r la Secc ión al d i c t á m e n de l a 
Dirección general do lo Con ten
cioso, con el cua l e s t á conforme. E l 
epígrafe 23 de la tarifa segunda, d i 
ce: « C o m e r c i a n t e s que remiten ó 
reciben, compran y venden ó expor
tan, a l por mayor, por su cuenta ó 
en comis ión , toda claso do mercan
cías y g é n e r o s nacionales, colonia
les ó extranjeros, aun cuando ti la vez 
sean consignatarios de baques. Paga
rán , e tc .» E n primera instancia se 
ha dado á este epigrafo una inter
pre tac ión e r r ó n e a , a j u i c i o de la Sec
ción pues so ha supuesto que d i 
chos comerciantes, para ejercer l a 
industria de consignatarios de b u 
ques, han de pagar a d e m á s la cuota 
marcada con el n ú m . 16 do la m i s 
ma tarifa, relat iva á los que sin ser 
comerciantes se dedican á l a con -
signaciun de buques, y esto no es 
exacto, porque aquel epígrafe esta
blece la cuota quo han de pagar los 
comerciantes aunque t amb ién se 
ocupen de las consignaciones, y por 
eso la cuota es mucho mayor que la 
de los consignatarios. 

Mas.para evitar dudas en lo suce-



sivo, conviene como la Dirección de 
lo Contencioso indica , que se dé c a 
r á c t e r general á l a decis ión que re
caiga en este expediente, y el c r i 
terio que en ella se adopte deberá, 
aplicarse á los d e m á s expedientes 

, que á este a c o m p a ñ a n , por referirse 
todos á comerciantes que á la Tez 
son consignatarios de buques. 

Opina, pues, l a Secc ión que p ro
cede resolver este expediente c o n o 
propone la Dirección general de lo 
Contencioso, revocando el acuerdo 
apelado y devolviendo al interesado 
las cantidades que con motivo del 
mismo se le hayan exigido, y dando 
á la resolución ca r ác t e r general. 

Y hab iéndose conformado S. M . 
con el precedente dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo 
se propone. 

De Keal orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V , S. 
muchos .años. Madrid 9 de Jul io de 
1887 .—López Puigcervor—Sr. D i 
rector general ' . de Contr ibuciones .» 

Lo que en v i r tud do providencia 
de l a Delegación do Hacienda, fecha 
24 del corriente, he acordado se i n -
íicrtc en el BOLETÍN' OFICIAL de la 
provincia ii los efectos determina
dos en la preinserta Real ó rden . 

León 25 de Agosto do 1887.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Eladio Sanz. 

AYUNTAMIENTOS. 

D . Pablo Teijon Moral , Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento cons
t i tucional do Trabadelo. 
Hago saber: que la cobranza de 

las contribuciones do territorial é 
industrial del primer trimestre del 
corriente alio económico do 1887 á 
88, en los pueblos do esto distrito, 
so ver i f icará en l o s d i a s l . " a l 4, 
ambos inclusive, de Setiembre p r ó 
x imo, por lo que encarezco á todos 
los contribuyentes. interesados la 
m á s puntual concurrencia á satis
facer sus cuotas durante los dias 
seña lados , advirticndoles que trans
curridos que sean, se procederá á 
hacerlas efectivas con arreglo á la 
vigente in s t rucc ión . 

Trabadelo Agosto 25 do 1887.— 
Pablo Teijon. 

Alcaldía consltiucional de 
Villadangos. 

Terminado el repartimiento de l a 
cont r ibuc ión territorial para el año 
económico de 1887-88, se halla e x 
puesto al público en la Secre ta r í a 
respectiva por t é r m i n o de 8 dias, 
con objeto de que los cont r ibuyen
tes puedan enterarse de l a apl ica
c ión de cuotas que á cada uno ha 
correspondido. 

Vil ladangos 25 de Agosto de 1887. 
—Celestino Pé rez . 

JUZGADOS. 

D. José Garcia Gallego, Juez de i n s 
t r u c c i ó n del partido de L a Bañeza 
Por el presente sé c i ta á Antonio 

Bermudez, vecino de la ciudad de 
L u g o y cuyas m á s circunstancias 
se ignoran, s i bien consta que se 
dedica á vender polvos metá l i cos 
haciendo verquason deoro para que 
en el t é r m i n o de 10 dias comparez
ca en este Juzgado á prestar decla
rac ión en l a causa que en e l mismo 
se instruye sobre robo de metá l ico 
y billetes contra Pedro de Blas y 
Josefa Pacios, advi r t iéndole que en 
otro caso le pa r a r á el perjuicio que 
haya lugar . 

L a Bañeza á 23 de Agosto de 
1887.—José Garcia Gallego.—De su 
órden, E l v i o González. 

D . Francisco Arias Uarbajal, P res i 
dente de l a Audiencia de lo c r i 
mina l de Ponferrada. 
Por la presente requisitoria, so 

cita, l lama y emplaza á José M a r t í 
nez Barredo, hijo de Santos y do 
Agus t ina , natural de Villafranca del 
Bierzo y vecino de Perego de 53 
a ñ o s dé edad, casado, tratante en 
maderas, cuyas s e ñ a s personales 
son: estatura alta, cara redonda, 
color bajo, ojos garzos, nariz r egu
lar, barba y pelo canoso, viste y 
calza á estilo del pais y cuyo actual 
paradero se ignora , á fin de que en 
el preciso t é r m i n o de 15 dias á con
tar desde l a inserc ión do la presente 
en los BOLETINES OFICIALES de las 
provincias de Oviedo y Leori y Gace
ta de Madrid, comparezca eu la c á r 
cel de esta capital á disposición de 
esta Audiencia , con objeto de res
ponder á los cargos que le resultan 
en l a causa cr iminal que se le sigue, 
por el de'.ito de amenazas graves; 
aperc ib iéndole que de no verificarlo 
se le dec l a r a rá rebelde y le p a r a r á 
el perjuicio á que haya lugar . 

A l propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades, asi c i v i 
les como militares, procedan á l a 
busca y captura del referido José 
Mar t ínez Barredo, y caso de ser ha
bido lo pongan á disposición de esta 
repetida Audiencia con las segur i 
dades debidas. 

Dada en Ponferrada á 1C de Agos
to de 1887.—Francisco A . Carbajal. 
—Por mandado de su señor ía , A g u s 
t í n P. Criado. 

D . Juan Baut is ta ' Oria y Oria , Juez 
munic ipa l de esta ciudad é i n t e r i 
no de ins t rucc ión por ausencia del 
propietario. 

Por l a presente requisitoria se c i 
ta, l lama y emplaza al gitano D o 

mingo González , conocido por el 
moreno, cuya naturaleza se ignora 
asi como su domicilio, de buena es
tatura, delgado, bien parecido, c o 
mo de 25 a ñ o s de edad, de color 
moreno claro, con pat i l la no m u y 
cerrada, para que' en el t é r m i n o de 
20 dias comparezca en l a Sala A u 
diencia de este Juzgado situada en 
l a planta baja de l a Casa Consisto
r ia l de esta ciudad á notificarle e l 
auto de prisión provisional y proce
samiento decretado contra é l en l a 
causa que se le instruye sobre l e 
siones á Anastasio Calle Bragado, 
vecino de esta ciudad ape rc ib i éndo 
le que sino comparece en el t é r m i 
no fijado le p a r a r á e l perjuicio á 
que haya lugar . 

Y en su vi r tud se encarga á todas 
las autoridades y agentes de la po
licía jud ic ia l procedan ¡¡ la basca y 
captura del referido Domingo G o n 
zález, y caso de ser habido lo c o n 
duzcan con las seguridades conve
nientes á disposición de esto J u z 
gado. 

Dado en Toro á 16 de Agosto de 
1887.—Juan Baut is ta Or i a .—José 
de Tiedra y Garc ia . 

Licenciado D. Lorenzo Merino M i 
guel , Juez municipal en funcio
nes de ins t rucc ión de esta v i l l a y 
sn partido, por estar usando de 
l icencia e l propietario. 
Por el presente se hace saber: que 

on la noche del 9 al 10 del corriente 
fueron robadas 4 cabal ler ías meno
res y una yegua , cuyas s e ñ a s y 
nombres de sus dueños se expresan 
á con t inuac ión , y en la causa que se 
instruye se ha mandado expedir re
quisitorias en su busca. 

Por tan te encargo á las autorida
des c iv i les y militares y agentes 
de la policía judic ia l , la busca y 
captura de dichas cabal le r ías r emi 
t iéndolas á disposición de este J u z 
gado con l a persona ó personas on 
cuyo poder se hallen si no just if icon 
su legi t ima adquis ic ión . 

Dado en Carrion de los Condes á 
14 de Agosto de 1887.—Lorenzo 
Merino .—Por su mandado, J o a q u í n 
M . Navares . 

SeXas de las caiallm-las roladas. 

A Pascual Merino, una yegua de 
6 cuartas y media poco m á s ó menos 
con estrella en la fronte, pelo rojo, 
rozada de haber tirado con tiros, u n 
pollino de 18 meses de edad, pelo 
negro, esquilado á medio pelo. 

A Teodoro Rodr íguez , una pollina 
cerrada, pelo negro. 

A Eleuterio Diez, una pollina pan
da de orejas, cerrada, pelo negro, 
de 6 cuartas de alzada. 

A T o m á s Sa ldaña Garrido, un po
ll ino entero, cerrado, pelo negro y 
bociblanco. 

ANGNCIOS OFICIALES. 

D . Manuel Cubas y Garcia , Coman-

• dante de Infanter ía y F i sca l de l a 
Comisión de Cuerpos disueltos 
del arma. 

Ha l l ándome formando expediente 
en a v e r i g u a c i ó n del destino dado á 
3.345*74 pesetas que resultaron de 
descubierto en la d e m o s t r a c i ó n de 
Caja del disuelto Bata l lón v o l u n t a 
rios de Acebedo n ú m . 1, y siendo 
indispensable la dec la rac ión del ex-
Teniente Coronel del mismo D . E m i 
l io Reyero Acebedo, que aparece 
ser natural de Laballos, p rovinc ia 
de León, y cuyo actual paradero y 
d e m á s circunstancias se ignoran , 
por el presente mi 'pr imer edicto le 
cito, llamo y, emplazó en v i r t ud de 
las. facultades que me concede e l 
art. 83 de la ley de Enjuic iamiento 
mili tar vigente, para que en el t é r 
mino de 30 dias á contar desde su 
publ icac ión en los per iód icos o f i c ia 
les de las provincias de Madr id y 
León, comparezca en esta Fiscal ía , 
sita en el lugar que ocupa la C o m i 
sión liquidadora en el Ministerio de 
l a Guerra, cualquiera de los dias ' 
hábi les de dicho plazo en horas dé 
oficina, en la inte l igencia de que 
de no efectuarlo se le i r r o g a r á n los 
correspondientes perjuicios. 

Madrid 6 de Agosto de 1887.—El 
Comandante F i s c a l , Manuel ' Cubas 
y Garc ia . 

D . Adolfo Rodr íguez Mesa, C o m a n 
dante Fiscal del Batallón de Caza- , 
dores Habana n ú m . 18. 
Hal lándome instruyendo sumaria 

al soldado de la primera c o m p a ñ í a 
del ya indicado Bata l lón José A l o n 
so Suarez, por el delito do desorc ión 
y usando de las facultades que on 
estos casos me.concede l a ley. de E n 
juiciamiento mili tar y ó rdenes v i 
gentes, por el presente primer edic -
to ci to, llamo y emplazo, a l i nd i ca 
do soldado p i r a que en el t é r m i n o 
de 30 dias contados desde l a fecha 
comparezca en el cuartel do Santa 
Clara de esta capi ta l donde se hal la 
alojado este Ba ta l lón ; en l a i n t e l i 
gencia de que, de no verificarlo, su
frirá las consecuencias de la l e y . 

Dado en Oviedo á 13 de Agosto 
do 1887.—El Comandante F i s c a l , 
Adolfo Rodr íguez Mesa. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Se halla actualmente en esta c a 
pital .el reputado Médico Cirujano 
oculista D . José Jambert, el cual se 
dedica á la cu rac ión do toda clase 
de enfermedades c rón i ca s s in dis
t inc ión y á los ciegos de cataratas 
se devuelve la v is ta en menos de 
dos minutos, v ive calle de la P l a 
t e r í a , n ú m . 3, León. 

Imprenta de la DIpataeion provincial. 



Cea 
Cebanico 
Cebrones del Uio 
Cimanesde la Vega 
Cimanes del Tejar 
Cistierna 
Congosto 
Corri l los de los Oteros.. 
CorulloB 
Cuadros 
Cabillas de los Oteros 
Cubillasde Rueda 
Cubillos 
Chozas de Abajo 
Destriana , 
E l Burgo . 
Rncinedo 
Escobar 
Fabero. , 
Folgoso do la R i v e r a . . . ' . 
Fresuedo 
Fresno de la Vega 
Fuentes deCarbaial 
Gallcguillos 
Garrafe 
Oordaliza del Pino 
Gordoncillo 
Gradefes 
Grajal de Campos 
Gusendos de los Oteros. . 
Hospital de Orvigo 
Igüeña 
Izagre. 
Joara 
Joarilla 
1.a Bafleza 
L a Erciua 
Lago de Carucedo 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
La Majúa 
Láncara 
L a Robla 
Las Omaüas 
L a Vecil la 
L a Vega do AUnanza 
León 
Li l lo 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas 
Lucillo 
Llamas de la Rivera 
Magaz 
Mausilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Maraña 

Uatadeon do los OterosII 

Ayuntamiento. 
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630 

1.080 

Policía 
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Policía urbana 
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Obras públicas. 
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Obras 
do nuova 

construcción I 

1.100 
1.238 7S 
1.350 
1.132 50 

2.907 09 
1.526 25 
1.908 90 
1.905 
1.355 
1.557 

,854 04 
3.546 
1.652.35 
KSSO 37 
1.472 76 

' 1.810 72 
2.065 
1.175 36 
3.216 31 

» 
3.554 

792 
103 25 

4.991 25 
2.035 25 
1.396 
1.573 72 
1.642 50 
1.408 68 
1.562 51 
1.487 
5.842 55 

1.832 57 
1.258 50 

128 50 
2.290 
2.399 

250 
579 

1.025 
75.813 

1.585 
1.553 
3.102 74 
3.203 

506 50 
5.345 75 
1.530 

ICO 
1.525 

750 

2.700 
196 30 

'375 

500 

42 26.864 50 2 
77 50 

241 

.225 
99 ' 
5 0 : 

160 : 
158 
210 
700 

132 
250 
120 

176 ! 
82 ! 

201 
84 
96 

2Ó0 
75 

198 ' 
67 i 
45 ! 

160 
500 
350 
539 
117 
161 

» 
266 

90 
591 

60 
200 

17 
134 
193 
426 

43 
113 
878 
251 

75 
75 

344 

.447 
117 

80 
123 

174-34 

44 30 

311 

U 61 
- » . 

36 

:500 
120 
500 

631 08 

747 

295 

Pesetna Cts. 

. 2.815 
3.031 66 

. 3.700 57, 
2.859 22 
3.371 93 ' 
1.868 29 

. 5.098 61 
3.217 77 

12,701 67 
4.630 82 . 
2.829 96 

'3 .060 84 : 
2.672 30 : 
9.252 63 
4,445 90; 
2.980 35 
5.606 19: 

656 84 
3:348 35 
4.364 86 
2.185 07 
7.546 06 
1.917 60 
6.300 44 
2.160 02 
2.256 34 
2.758 84 

11.133 16. 
7.519 99 
2.657 18 
4.551 33 
4.400 10 
3.135 85 
3.081 77 
2.560 

36 273 60 
1.298 59 
4.082 82 
2.694 46 
2.461 22 
5.246 36 

. 7.457 

1.149 09 
. 1,344 84 

3.917 65 
243.861 87. 

4.346 77 
4.373 
6.763 99 
7.204 40 
1.876 50 
2.338 17 

15.380 66 
3.127 50 
1.175 
2.819 50 



Matallana.. 
Matanza 
Molinaseoa 
Murías de Paredes. 
Noceda 
Oencia 
Onzonilla 
Oseja de Sajambvo 
Otero de Escarpizo 
Pajares de los Oteros 
Palacios de l a Valduetna 
Palacios del SU 
Paradaseca 
Táramo del S i l 
Peranzanes 
Poblsdi i radePelayo Garc ía . 
Pola de Gordon 
Ponferrada... 
Pórtela de Aguia r 
Posada de Valdeon 
Pozuelo del P á r a m o 
Prado 
Priaranza de la Valduerha. . . 
Priaranza del Bierzo 
Pr io ro . . . 
Puente Domingo Florez 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco 
Quintana y Congrosto 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arriba y Abajo. 
Renedo de Valde tue ja r . . . . . . 
Reyero 
Riaño 
Riego de la Vega 
Riello 
Ríoseco de Tapia 
Rediezmo 
Roperuelos del P á r a m o . . . . . 
Sanagun 
SaheucesdelRio 
Salamon 
San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo. . . 
Sancedo 
S. Cristóbal do la Polantera. 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Va ldueza . . . 
San Justo de la Vega 
S. Mil lan de los Caballeros.. 
San Pedro de Bercianos 
Santa Colomba de C u r a e ñ o . 
Santa Colomüa de Soruoza.. . 
Sta . Cristina de Valmadr iga l . 
Santa Elena de J a m ú z 
Santa Maria de la Isla 
Santa Maria del P á r a m o . . . . . 

,184 50 
,032 34 
821 25 

,122 12 
,276 18 
.984 98 
,895 03 
425 24 
754 68 
303 68 
,390 68 
820 
770 37 
,345 25 
.386 40 
.177 
735 91 
,029 01 
.426 25 
.059 
,192 50 
722 77 
,398 
,311 90 
812 32 
,636 
,827 75 
847 59 
,080 
,780 50 
498 
490 84 
.013 18 
,847 64 
829 52 
,940 
,115 40 

.102 18 
,166 88 
,010 73 
858 50 

.204 48 

.214 98 

.131 35 

.262 50 

.313 58 

.010 15 
680 

.672 50 

.077 68 
894 12 

.039 
259 

.538 25 

seguridad. 

95 

10 
10 

25 

100 

200 

240 

125 
S 

45 
9 

20 
t 

315 

82 74 
» 

11 
12 50 

2o 
75 
85 

23 

50 

100 

100 

Policía urbana 

168 75 
» 
6 

» 
5 

255 

8 50 
138 

170 
4.039 50 

Instrucción 

pública. 

25 

50 

11 50 
» 
5 

50 
» 

40 

25 

12 50 

60 

25 
132 50 
74 

.803 32 
300 
614 57 

» 
212 50 

1.088 87 

.513 78 
220 30 

.612 50 
.378 37 
.126 25 

92 50 

.630 
295 80 
176 47 
84 37 

.872 48 

50 
150 
732 51 
253 59 
375 
981 24 

» 
459 65 
841 17 

B 

631 25 

827 50 
560 89 
707 62 

45 
70 

985 
63 50 

.002 75 

.425 70 
25 

327 50 

.012 50 

.688 68 

1.876 36 

25 
625 

50 

20 
0 

125 

65 
125 75 

165 
75 
20 

175 
» 
3 

15 
140 
825 

4 

775 

25 
25 
15 

9 

50 
34 68 

2 50 

3 

500 
» 

13 
25 
57 

950 
75 
80 

250 

Obras públicas. 



88 fiO| 
110 
185 12 
285 39 
374 30 
270 50 

281 10 
150 
110 32 
206 00 
201 75 
340 20 
207 . 
120 14 
308 

1.283 00 
200 

220 25 

249 10 
402 08 
48 06 

359 12 
268 96 
140 16 
133 72 
374 44 
74 24 

34 46 
98 28 

272 67 
384 
342 38 

82 50 
53 64 

107 32 
326 01 
146 25 
456 72 
166 24 
383 68 
413 99 

66 
106 

431 26 

242 80 
118 
104 04 

691 90 

54 
25 

15 

212 79 

25 

Obras 
de nueva 

construcción Ini)ircVislOB. ¡ Ampliación 

595 
1.827 
2.035 47 
1.422 75 
1.827 75 
1.880 80 

993 
1.100 
2.562 50 

958 40 
2.236 
1.762 
2.463 25 
1.436 24 

566 57 
1.309 

14.123 14 
1.080 

353 
1.820 

1.786 
2.078 22 

959 
2.659 32 

875 
637 50 
518 50 

2.774 i 
1.373 i 

872 50! 
623 

2.103 
1.541 

357 50 

755 50 
241 
928 

3.478 
1.434 75 
1.970 75 

» 

741 
500 
541 

3.272 
25 

1.732 
800 
918 

460 

50 

S4G fil 

33 

300 

129 
315 
173 
305 
385 
78 
10 

248 
142 
197 
250 
409 
84fi 

32 
D 

125 
500 

» 
47 

137 
253 
120 
110 

200 
ü 

«0 
•10 

224 ! 
280 
114 

180 
40 
93 

203 
214 
225 
157 
24 
50 

250 
47 

164 
9 

124 

84 

30 

27 34! 

11.170 

155 3! 

45 50 

100 

528 OJj 

12 90 

679 94 

1.893 10 
3.916 09 
3.254 34 
5.241 28 
3.478 23 
6.096 83 
2.545 03 
4.109 51 
2.465 78 
6.914 68 
3.015 95 
5.589 47 
5.622 15 
fl.ííOó 23 
4.062 37 
1.137 81 
8.635 58 

30.459 09 
2.830 95 
1.Í12 52 
5.337 75 
1.519 07 
3.658 07 
4.118 07 
4.044 36 
5.878 36 
3.145 71 
1.940 50 
2.534 73 
6.282 53 
2.320 24 
3.117 69 

735 64 
5.261 30 
5.376 36 
4.090 
2.546 61 

2.972 68 
2.137 41 
3.013 76 
1.230 11 
2.443 73 
7.460 70 
3.025 69 
5.4G9 68 
3.990 71 
2.129 69 
1.838 50 
2.308 
8.193 44 
1.041 12 
6.106 63 
1.177 
4.844 90 

1. 


